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PARTE O FltüAL.

SECCIOS DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina fluestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento.

Elít*OSlClON A S . M.

SEÑORA:

Estado de ia ioslruccioa prionrib 
66 nuestra patria es motivo no leve de 
amargura para los corazones verdadera
mente católicos y españoles: ei de V- M., 
Q«e 4 lodos excede en amor á las tradi
ciones y á las glorias de esta nación ijue 
por dicha rige, se contríslaría profunda- 
monte con el espectáculo de algunos Maes- 
Iroi esparcidos en las varias provincias de 
la Monarquía, á quienes no parece sioo 
•|06 el g^nio njalo de ia impiedad y 
6̂ la rebellón ha elegido para mí- 

mstros y auxiliar^: estos Profesores, 
oliidaodo por desgracia lo que se deben A 
onnisHios y lo que deben at cargo que 
*Í6Seinpeñan y á la sociedad en que viven, 
cooipronieten con sus extravíos intereses 

grao trascendencia; llevan la pertur- 
J*atííoa y la angustia al seno de las fami- 

y’PuedeQ emposBOÑar el aíiBa ds la

nioer tronchando en flor .las mas legiti
mas esperanzas da lo porvenir. Yui^tro 
Gobierno, Señora, ha adqpladp las conve
nientes medidas para que al punto sean 
separados d e /ia  enseñanza primera los 
Profesores que por sus doctrinas ó por su 
conducta se hayan hechos indignos de 
conservar el sagrado depósito que los hon
rados padres 4 e  familia le coDf»ron;«n 
esta puAUo DO cabe levedad de materia; 
probada La falta el remedio debe ser ios* 
tantáneo: en aprovecberse de La eal|,dad de 
Maestrp para.guiar á los oíaos porcaeunos 
que no sean los de la virtud y el saber, 
hay alevosía y abuso de confianza: Maestro 
que tal baga no es digno del nombre que 
lleva ni de ia misión que se le ba en
comendado; ni uno solo de los que 
desdichadamente se hallen en este caso 
deben evadirse á la iospeceion -que las 
Autoridades locales y los delegados, dr^ 
Gobierno ejercen; ai uno solo puede 
continuar al frente de la Escuela desde 
el momento en que su proceder sea 
conocido y probado. Pero no basta. 
Señora, acudir al mal en sus multados 
estertores; no basta apartar las iH^as se
cas del Arbol; es preciso buscar los funda
mentos y principias generadores, descu
brir la raíz; y coa inteocíon recta y pura, 
y con fflaoo vigorosa curar el mel y res
tituir á la sociedad alarmada la confiauza 
y el sosiego que apetece.

Ei influjo que la primera enseñanza 
ejerce en el porvenir de los pueblos es de 
tal naloraleza., que no hay manera, sin 
dar en los extremos de la locura, de per
mitir que aquella arma poderosa se ponga 
en níauos de quien no sea dechado de bon- 
radei, modelo y a»pejo de virtudes religio
sas y sociales. La formación de buenos 
Maestros aparece á los ojos del Ministro 
que suscribe come uno de los mas difíoiíes 
problemas de la época actual.

Las Escuelas Normales que, entre no
sotros como en cásl todas las Daoiooes 
cultas del mundo, sirven para la educa* 
clon y enseñanza de los que un dia han 
de wicai^arse de dirigir la niñez, han 
tenido.la desgracia do Inspirar M E?pMn

serias inquietudes eq'qup el Gobierno no 
puede j^Q S .de |^ar^ ^ 4  tal punto ha 
creído que dehiá respetar ése temor que 
á la Opinión pnítilíúii Mfbade ha enseñanza 
de las Escuelas Normales, que ba pensado 
déteoidaméñte en ló!3 váHios l^ue
pOdriati ómptearáe con quayor fhito fftra 
Maestros de co^ufnbreS 'séodiriás, iWbdos* 
tos, contemos y satiáfedhós cbn ’ta vida 
humilde y láboHosa áque  eStán heceéa- 
ríámente obligadtfs 'por la naturaíora do 
su profesión y la pébreta 8e IbS'^ebíoS-én 
que la ejercen, á lA veZ qiie con lu' c'ftpa'- 
cldad- necesaria paro Heñar Onrapirdanwn- 
te sus deberes. La atíopOiaü dé algiihosdo' 
estos medios; qdy roalibODfte eZítítOti, en 
el eétadb aétuél ^  la instrucción primaría 
y éti le situación del Ei^río público, ofre
cerla quizá difióultades muy graves; es, 
pues, rodispensablé -admitir poir 'ahora 4a 
cooservaoTóQ de las EsduelaS Normales, 
extirpando los abusos que en ellas frayan 
podido introducirse, convfrtiéodolas en 
estaWecImfBütc® de estudio, de retiro y 
de piedad, donde bajo la direócíon supe
rior del Gobierno y la vigilancia inmediata 
de la Autoridad escolar, y de lá ‘CiVir y 
eeiesfóstioa, Se desarrolle, se compruebe y 
se fortalezca la vocación para la vida del 
Magisterio, qoces la vida de sacrificio, y 
donde-ae formen Profesores de nobles y 
elevados sentimien'fos, nutridos por ki na>̂  
via de sanos principios que alimenten la 
inteligencia y el corazón de la ofñoz, y 
logren la oonfiainZa, el respeto y el amor 
de las familias.

El Ministro qne suscribe ha dado á 
este asunto desde el primer instante la 
importancia k}ue dierece; ha examinado 
la organización actual de l&s escuelas Nor
males; ha procurado adqtliríf coaoelaaiÍe&- 
lo exacto del régimen á que ed otras na
ciones están sometidos estos establecimien* 
tos; ha consultado tas memorias é  infor
mes de los Rectores, y se propone llevar 
la reforma y sujetar á reglas saludables y 
pre. isas, tanto á los alumnos como á los 
Maestros, tanto ta enseñánza cdm'O lá edu
cación y disciplina, sin desatender los 
pormenores al perecer mas' atrífi^as').

ooQVAooido como está de queda oonducU 
y.la influencia del .Maestro dependen, -no 
solodesiu  disposiciones -paturMea, sino 
mas frlncipalmenle de la. 4nstruoolon,^u« 
recibe y de los senümientoa q/Ue .le Ins
piran. . . ,

Ha de ouidarse ante todo de que Im  
aspirantes al. magláterio .sean.jóvenepi 4* 
conocidos é intachables .anlecedentos, y 
de vocaoion también prol^da ,parft «el sa 
cerdocio Á que {treteodeo conaagnacse. 
Solo OOP esta seguridad deben seradqi|ti- 
dos en la Escuela Normal para ooBjtpletar 
su instruoion, fortalecer sus dispp^iqlonos 
y buena voluntad, adiestrarse en la ense
ñanza y adquirir por ñltímo los hábitos 
del Maestro.

Los encargados de prepararlos p&ra 
tan laudable fin han de ser ante to^o 
hombres honrados, de firmes creeootas 
religiosas, dotados de clara íótelígencia y 
de conocimientos sólidos, celosos de la 
educación, amantes de la niñez, á cuyo 
beneficio en segando término consagran 
sus desvelos.  ̂ ,

Para lograr buenos Maestros de los 
Maestros, es decir, hábiles y dignos Pro
fesores de las Escuelas Normales, es pre
ciso organizar la NdhmarCeotral estable
cida en Madríd, óon vertirla en un verda
d e s  semihailo de donde á todas paires 
se difdoda la íüZ dé la  doctrina y é lin a - 
preclable beneficio de la buena educaofon 
El Gdbfernó tendrá en su día Ta honra de 
pfójAoher á Y. M. ésta IntéresaiíRaima 
mejora, que la angustia de tas ciroanstan- 
oías pr^entes no permite realizar en el 
momento. Tampoco es posible por d e^ ra - 
clá dar desde luego á las Escuelas Nor
males, como oouvandria, la forma y  or
ganización de coleifios ó seminarios donde 
los aiamnos b'icieran vida obmploiameirte 
interior y dedicada ái estudio y á  lá prác-- 
tica dé ejerciólos que debidameofe loá pre» 
parasen' para el Magisterio. Mientras esto 
DO ptíéda haoerae, 'hay que concentrar 
loa esfuerzc^ en ta reforma de Ic^ estadios 
y diséiplloá de las Bscnetaa Normales. Es 
de todo punto indispensable que una con
ducta rotular y ordenada, las práotíoss
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piadosas, las relaciones de perfecta armo* 
Día con los mfnisírbs de la religión, las 
frecuentes conferenoias sobre la situación 
y tos deberes del Maestro con otros ejer
cicios análogos, introduzcan en la Escue
la  el espíritu que en ella debe dominar, 
y cierren las puertas á la ambición per
sona) sobreescitada por malos consejos, y 
á las luchas dolorosas contra las autori
dades locales, sostenidas por publicaciones 
periódicas^^e, k título_de defender el 
Magisterio, io’seduoen, lo extravian y cor
rompen.

Exagerados ó mal dirigidos los estu
dios, solo conducen á d^ifuodir nna ciencia 
indigesta, peligrosa y érrónea, que dispo
ne al orgullo y á la pedantería, que des
deña los cuidados minuciosos y prácticos 
de la Escuela, y que fomenta iiuslones-in- 
sensalas y vanidades funestas: he aquí :el 
punto capital de la reforma á que ^  diri
ge el presente proyecto de decreto.

El órden y disciplina que en él se 
proponen harán que la enseñanza se re- 
gafáríce y ífegue pura y’saludable hasta 
las ultimas ideas; harán que las Escuelas 
Normales sean en lo sucesivo estableoí- 
mientos donde se formen Maestros, ami
gos cariñosos de la niñez, sencillos, re
ligiosos y modestos, que profesen amor al 
país, que difundan máximas de respetó á 
stis venerandas institíicíohes, de sumisión 
álas leyes y á las Autoridades: que den el 
éjethplo en lá Escuela y eú el hogar do
méstico de todas (as prendas que deben 
adornar al ciudadano honrado, y que le- 
jós, eñ fin, de avergonzarse de los hu- 
ffilldes deberes de la enseñanza, tengan á 
honor el ejercerla Ilustrando á los habi- 
taíites de-lós puebtós , fortaleciéndolos en 
la fe de sus padres, y siendo, en relación 
y  concordia con los Párrocos, partícipes 
en la patriótica obra de la cultura y de la 
educación.

Üna véz así reformadas las Eecuelas 
Nórmales,'su influencia deja de ser temi
ble para ser benéfica y fecunda; pero el 
Gobierno no puede imponer á todas las 
provincias la obligación precisa de mante
ner estos establecimientos: aquellas que 
por escasez de reoursoá ú otras circuns
tancias se creyeren en él caso de suprimir 
eSte gasto, podrán hacerlo siempre que 
á'lá 9ez provean á los medios de sostener 
en otra Escuela inmediata el número de 
alumnos que se repute necesario para cu
brir las bajas naturales de Maestros.

A. otra necesidad hay que atender con 
urgencia. Las Escuelas Normales no for
man hoy ni formarán en mucho tiempo 
Maestros para las aldeas y pueblos de es
caso veciádario que, no pudiendo recom
pensarlos como desearan, necesitan hom- 
bi;a3..que qon^nten.con muy escasa 
retribuciO|n, y se acomoden sin repugnan- 
oia-á vivir en la estrechez con la esperan
za de mejorar de posición á medida que 
por su aptitud, buena conducta y servicios 
se hicieren dignos de obtenerla. Hay en 
la actualidad mas de 6.000 Maestros sin 
titulo en poblaciones de escasos recursos; 
Maestros que en su generalidad no pue
den inspirar confianza, porque no se les 
exigen ni han prestado pruebas suficien
tes fie..idoneidad y costumbres, y que son 
tanto mas palígrpsoa, cuanto.que !a sen
cillez é-,igaorancía de. las gentes á cuyo 
lado víven les otorgan una influencia por 
extremo arriesgada y perniciosa. Dia ven

drá en que, provistas las Escuelas t̂odas 
de mejor dotación, irán á las aldeas los 
alumnos de las Normales; pero en el ínte
rin es preciso formar Maestros especiales 
á quienes tan solo se exija lo mas abso
lutamente indispensable, acudiendo á la 
práctica, á falta da otros medios, á fin de 
que, después de probar su moralidad, 
acrediten sus disposiciones, y pueda sin 
el menor peligro ponerse en sus manos la 
dirección de una parte de la niñez, so
metida hoy fatalmente ai influjo de Maes
tros advenedizos, desprovistos de todo 
tifuio y de toda garantía.

Sin perjuicio, pues, de las disposicio
nes reglamentarías que se preparan sin 
levantar mano para afianzar en lo posible 
y en todas parles los frutos de una ense- 

.^anza-primaria..para,.ámbos sexos,rsana, 
religiosa y como la desean todos los pa-’ 
padres de famiiiá, convíéne plantear des
dé lu é ^ ,‘ á'juTcÍo^el Ülínislro que sus
cribe, la reforma de las Escuelas Norma
les en los términos que establece el pro
yecto’ dé decreto que tiene la honra de 
someter á la soberana aprobación 
de V. M.

Madrid 9 de Octubre de 1866.

SEÑORA:

A L. R. P. dé Y. M.
MANUEL »E OROVIO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
miMinistro de Fomento, de acuerdo con 
el parecer del Con-sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 .♦ Para el estudio y prepa

ración de los aspirantes al Magisterio de 
primera enseñanza se conservarán las Es
cuelas Normales que fueren necesarias.

Art 2.° Las provincias que por falta 
de recursos ó por otras causas consideren 
conveniente suprimir las que en la actua
lidad sostienen, lo propondrá al Gobier
no, esponiendo las razones en que se fun
den, asi como los medios da sostener en 
una de las Escuelas mas próximas alum
nos pensionados en número bastante pa
ra llenar las bajas naturales que han de 
ocurrir en el Magisterio.

Art. S." Habrá en las Escuelas Nor
males cursos ordinarios de estudios y cur
sos extraordinarios.

Art. 4.*’ Dará principio el curso or
dinario en 1 .° de Setiembre y terminará 
en 50 de Junio.

Art. 5.° Además de las disposiciones 
morales, capacidad y conocimientos que 
en la actualidad acreditan los aspirantes 
al Magisterio para ser admitidos á la ma
tricula, se les exigirá en lo sucesivo pre
paración especial en las Escuelas-modelos 
en la forma que se determina.

Art. 6.° Desde el actual año esco'ar 
habrá dos lecciones semanales de üoolri- 
na Cristiana y Nociones de Historia Sa
grada en el primer curso de estudios.

Art. 7.* Habrá además cada semana 
una plática religiosa común para lodos los 
alumnos á cargo del profesor de Doctrina 
Cristiana, y una conferencia en que el Di
rector esplioará la posición, la conducta, 
relaciones y deberes especiales del Maestro, 
aconsejándoles el comportamiento que de
ben observar en los casos mas comunes.

Art. 8 .“ Se establecerán ejercicios 
prácticos sobre lectura, caligrafía y escri

tura, ortografía y composición, resolución 
de problemas de aritmética y álgebra, y 
agricultura.

Art. 9.* Exceptuando el de agricutlu- 
ra, los demás ejercicios podrán encomen
darse álos alumnos aventajados de la Es
cuela que lo merecieren por su conducta, 
bajo la dirección del profesor respectivo.

Art. 10. Además de la Escuela de 
aplicación agregada *á cada establecimien
to, servirán para los ejerc^os.prácticps. 
de enseñanza todas |as Escuelas públicas 
de la población donde se hallase la Nor
mal, tanto de párvulos como elementales, 
superiores y de adultos.

Art. 11.. En la Escuela práctica agre
gada á la Normal dirigirá los ejercicios el 
Regente. A las demás Escuelas concur
rirán los alumnos acoB^pa^dos wlel Di
rector ó Profesores, según los ejercios.
^ Art. 12; Se distribuirán los  ̂trabajos 
de la Escuela Normal de manera que al
ternen las lecciones orales con los ejerci
cios prácticos, estudios y recreo, y que 
los alumnos pasen la mayor parle del día 
bajo la vigilancia del Director ó de los 
Maestros.

Art. 13. Podrán sustituirse con los 
ejercicios prácticos algunas lecciones ora
les, de modo que cada Profesor no tenga 
al día mas de dos lecciones de esta ciase.

Art. 14. Los Directores, oyendo á los 
Maestros, harán con urgencia 1a distri
bución djl tiempo y el trabajo conforme á 
lo anteriormente preceptuado, y lo some* 
tarán á la aprobación del Rector á fin de 
que pueda ponerse en ejecución desde 
luego.

Art. 15. El Director acompañará á los 
alumnos á loo oficios divinos los domingos 
y dia.*5 d precepto, y de acuerdo con el 
Profesor de Doctrina Cristiana establecerá 
las prácticas religiosas de la Escuela.

Art. 16. El curso extraordinario de 
estudios será de dos meses durante las 
vacaciones del ordinario, Los Rectores 
dispondrán, según el-clima y tas circuns
tancias especiales de cada provincia, cuan
do deberá principiar,

Art. 17. En este curso habrá leccio
nes orales sobre determinadas asignatu
ras, ejercicios prácticos y conferencias con 
sujeción al programa aprobado oportuna
mente porei Rector, según las necesida
des de los alumnos de la Escueta y de los 
Maestros de la provincia.

Art. 18. La Junta de Profesores de 
cada Escuela, con asistencia del Inspec
tor de la provincia, formará el programa 
de estudios y ejercicios, que se someterá 
á la aprobación del Rector, dando cuenta 
á la Dirección general del ramo.

Alt. 19. Tur arán en las elecciones y 
ejercicios los Maestros de la Escuela, y 
podrán encomendarse también á los Maes
tros aventajados de la provincia que tu
vieren aptitud bastante á juicio del Rector. 
Las conferencias serán dirigidas por el 
Inspector.

Art. 20. Será obligatoria la asistencia 
al curso extraordinario para los alumnos 
de la Escuela que no probaren el ordina
rio, y para los Maestros en el ejercicio que 
hubieren descuidado su instrucción.

Podrán asistir los demás alumnos y 
Maestros en ejercicio, sirviéndoles de mé
rito.

Art. 21. Para ejercer el Magisterio 
en pueblos que no lleguen A 500 almas 
será requisito indispensable concurrir al

curso extraordinario de estudio ó á  las 
Escuelas-modelos por el tiempo y en la 
forma que se determinará.

Art. 22. La inspección y vigilancia 
inmediata de las Escuelas Normales de 
Maestros se enríomiendan al Vocal ecle
siástico del^'gado del Diocesano en la Jun
ta de Instrucción pública, y á otro indivi
duo de la misma propuesto por el Rector 
y designado por el Gobierno.
. Art..23 . EsloaJospealores se enten

derán con el Rector, y podrán dirigirse al 
Gobierno cuando lo consideren necesario. 
La Secretaría de la Junta les prestará loa 
auxilios que reclamaren para sus comuni- 

"íáoiobes é informes.
Art. 24. Para regularizar el servido 

se darán reglamentos, programas é ins- 
Iruooiones, oyeudoal efecto, si se conside
rase eonvenienle, á los Directores y Maes
tros de las Escuelas.

Art. 25. El Rector de la Universidad 
visitará por sí mismo, á no impedírselo 
causa debidamente probada, las Escuelas 
Normales de su distrito una voz cada año; 
elevando á la Dirección general de Instruc
ción pública un informe acerca debí acti
tud, moralidad y condiciones de los Pro
fesores, necesidades de la Escuela y me
dios de subvenir á ellas para bien y esplen
dor de la enseñanza.

Art. 26. El Gobierno dará cuenta ¿ 
a? Górtes' de las disposiciones cónlénidas 
en este decreto.

Dado en Palacio á nuéVe de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 

El Ministro de Fomento,

MANUEL DE OROVIO.

REAL ORDEN.

Segunda enseñanza.

A fin de evitar dudas sobre la inteli
gencia y aplicación de algunas de las dis- 
ppsiuiones del Real decreto de 10 del pró
ximo pasado, S. M. la Reina (Q D. G.) 
so ha dignado dictar las reglas siguientes:

1. * Son incorporables en los Institu
ios los estudios verificados hasta la fecha 
en Seminario, cualquiera que haya sido 
el órden en que se hubieren cursado.

2 . * Los alumnos que con arregló al 
art. 4 .“del Re.al decreto Je 10 del próxi
mo pasado incorporen las asignaturas cor
respondientes á los dos primeros años da 
segunda enseñanza, escepto la de princi
pios y ejercicios de Aritmética y Geome
tría, serán admitidos á exámen de estas 
asignaturas.

3 * Los que con arreglo al mismo ar
ticulo incorporen los estudios qué abrazan 
los cuatro primeros años de la segunda en
señanza, escepto los de Griego, serán ad
mitidos á exámen del primer curso de este 
Idioma; y si fueren aprobados, á matri
cula para e! segundo,

4.V Los que que hubieren incorpora
do todas las asignaturas de la segunda en
señanza, y solo les faltare probar la de 
francés para optar al grado de Bachiller 
en Arles, .serán admitidos á exámen de 
aquella lengua.

3. * A los que tuvieren titulo de Ba
chiller en Arles para efectos eclesiásticos 
y al recibir el agrado hubieren acreditado 
su actitud con los mismos ejercicios que 
practican los que reciben para lodos efec
tos, se les espedirá, si lo solicitaren, nue
vo titulo sin aquella limitación, pré'io 
abono la diferencia de derecjios

De Real órden lo digo a V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.
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Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
6 de Octubre de 1866.

OROVfO.
Sr. Rector de la Universidad de....

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:
La ley de Instrucción pública, 

que está vigente por autorización 
desde 9 de Setiembre de 1857, so
metió al régimen general universita
rio las llamadas entonces Escuelas 
especiales, agregando unas á los Ins
titutos, otras á la Facultad de Cien
cias, y clasificando las restantes en 
profesionales y superiores.

Si la esperiencia no hubiera acre- 
ditadoquesemejante fusión es de todo 
punto anómala e insostenible, basta
ría considerar que la índole excesi
vamente reglamentaria de la expre
sada ley es incompatible con el de
sarrollo y tendencias diversas de cada 
una de aquellas Escuelas, que á tan 
distintos fines se dirigen y de tan di
ferente Organización han menester. 
El buen sentido reconoce sin gran 
esfuerzo que, si bien las Escuelas to
das tienen de común el objeto final 
de la enseñanza, no puede hermanar
se bajo prescripciones idénticas el 
Ingeniero y el Músico, el Piloto y el 
Jurisconsulto, el Pintor y el Veteri
nario. Tiempo es ya. Señora, de que 
se haga la luz en este caos, y de que 
se ordenen y regularicen los estable
cimientos de enseñanza con prove
cho de las ciencias, de las artes y de 
la industria, y con alivio no insigni
ficante del presupuesto de gastos.

La manera como se determina
ron ántes de la publicación de la ley 
los años de servicio de los Profeso
res de algunas Escuelas, y la eleva
ción de los sueldos por el concepto 
de categoría y premios, merecen con
signarse muy despacio. Es un fenó
meno verdaderamente notable que al 
paso que las Escuelas arrastran una 
existencia mísera y caminan á su fin 
por consunción, los Catedráticos de 
las mismas, jóvenes en su mayoría, 
muchos sin las pruebas de la oposi
ción, han logrado en breve término el 
máximun de recompensas: han llega
do á donde difícilmente llegan á los 
20 ó 30 años de buenos servicios los 
Catedráticos de Derecho, de Medici
na ó de Letras.

Bien quisiera el Ministro que sus
cribe proceder á la reorganización de 
estos útiles establecimientos sin al
terar en nada los sueldos del Profe
sorado; pero alcanzan aquellos á una 
cifra que llama tanto la atención co
mo el mismo mal estado de las Es
cuelas; y en este concepto la urgen
te necesidad de realizar todas las 
economías posibles, y la de procurar 
á la vez que mejoren y prosperen las 
Escuelas, imponen al Gobierno la 
imperiosa obligación de llevar á ca
no la reforma en ambos sentidos, 
naciendo para ello uso de la autori
zación que le concede la ley de 30 
de Junio próximo pasado.

No se trata de suprimir irreflexi
vamente los aumentos de sueldo que 
por categoría y premios disfrutan los 
Irofesores; se trata de regularizar 
osos aumenlos, de sujetarlos á prin
cipios fijos y rigurosamente equitati
vos: de someter, en fin, al Real Con
gojo de Instrucción pública la revi
sión de todos los expedientes, á fin 
ue que cesen las diferencias y exce
sos que ahora se notan, y de que se

atienda debidamente á la recompen-' 
sa del verdadero mérito y de los ser
vicios distinguidos que á la enseñan
za se presten. Cree el Ministro que 
suscribe que aun estableciéndose con 
cierta largueza el nuevo orden de 
premios, podrá alcanzarse una eco
nomía que tal vez se acerque á 
20.000 escudos; ácuyo fm se proce
derá sin levantar mano á la forma
ción de los reglamentos especiales.

No es tan poco desatendible el 
ahorro de gastos que se logra refun
diendo el personal de la Escuela de 
Diplomática en el escalafón de Ar
chiveros-Bibliotecarios: esta medida, 
que para los efectos económicos no 
puede plantearse hasta el ejercicio 
del próximo presupuesto ha de pro
ducir en la enseñanza inmensos be
neficios. La biblioteca, el archivo y 
el museo son el aula natural del bi
bliógrafo, del paliógrafo y del anti
cuario.

Las Escuelas de Bellas Artes y 
los Museos de pintura y escultura 
merecen especial protección por par
te de los Gobiernos que, estimando 
en lo que valen las glorias nacionales 
se afanan porque nunca decaiga el 
mor al arte, ni dejen de alcanzar el 
debido lauro las obras del génio y de 
la inspiración. Sin perjuicio de la 
inspección que con tanta solicitud y 
tan plausible acierto ejerce la Real 
Academia de San Fernando sobre las 
Escuelas y Museos, no será estéril 
para tan preciados objetos una Co
misión Régia compuesta de personas 
de elevada posición social, de Aca
démicos insignes, de verdaderos aman
tes de la cultura de su país, que.pres
te poderosa é inteligente protección 
á todo cuanto pueda contribuir al 
esplendor de las artes españolas.

También el Real Conservatorio 
de Música y declamación exige con 
urgencia una reforma que regularice 
sus enseñanzas y las haga provecho
sas y fecundas.

A satisfacer tantas y tan notorias 
necesidades de la instrucción pública 
en ramos muy interesantes, combi
nando lo mejor con lo ménos costo
so, tiende el adjunto proyecto de 
Real decreto qne el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete á la soberana apro
bación de V. .M

Madrid 9 de Octubre de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M
MANUEL DE OROVIO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propues

to por mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

¡ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 o Las Escuelas del I Notariado, de Diplomática, de Inge- 

' nieros industriales y Profesores mer
cantiles, el Real Conservatorio de 
Música y Declamación, las de Bellas 
Artes, Náutica y Veterinaria dejan la 

, denominación de Escuelas superio- 
! res y profesionales, para tomar la de 
' Ksmielas especiales que tenían ántes 

de la ley de 9 de Setiembre de i 857.
Art, 2.0 Se procederá sin demo

ra por el Real Consejo de Instruc
ción pública á la formación de un 
reglamento que determine los au
mentos de sueldo á que por antigüe
dad y méritos puedan aspirar dichos 
Profesores: al efecto el Real Consejo 
revisará todos sus expedientes per

sonales para fijar  ̂ de una manera 
definitiva los expresados aumentos 
que por aquellos conceptos deban 
distrutar, teniendo presente lo que 
para ascender en categoría y en suel
do se observa respecto de los Cate
dráticos de Facultad y de Instituto.

Art. 3.0 Seformarán inmediata
mente los reglamentos de todas las 
espresadas Escuelas para determinar 
su régimen y respectivos estudios.

Art. 4.0 Las enseñanzas de la 
Escuela de Diplomática estarán al 
cargo de individuos del cuerpo de 
Archiveros-Bibliotecarios. Los actua
les Proferores ingresarán en dicho 
cuerpo en las categorías que les cor
respondan, á cuyo fin para el eger- 
cicio del próximo presupuestóse tras- 
ferirá la cantidad á que asciende el 
sueldo de estos Profesores á la con
signación del personal de Archivos 
y Bibliotecas.

Art. 5.' Para entender en lo 
relativo á Escuelas de Bellas Artes y 
conservación de Museos de pintura 
se nombrará una Comisión Régia 
compuesta de personas de elevada 
posición, amantes de nuestras glorías 
artísticas. También podrá nombrarse 
un Comisario Regio para el Real 
Conservatorio de música y declama
ción.

Art. 6.0 El Gobierno dará cuen
ta á las Córtes de las disposiciones 
contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.

Está rubricado de la lieal mano. 
El Ministro de Femeuto,MANUEL DE OROVIO.

C ir c u la r  n ú m e r o  8 9 .
Elecciones muncipales.

Próximo el dia en que deben dar 
principio en todos los pueblos de 
esta provincia las elecciones para re
novar el personal délos Ayuntamien
tos de la misma, he acordado publi
car á continuación los capítulos de la 
|ey de 8 de Enero de 1845 y Regla
mento para su ejecución á fin de que 
los llamados á intervenir en las ope
raciones electorales, se ajusten en 
todos sus actos á las reglas estable
cidas por dichas Reales disposiciones.

Albacete 45 de Octubre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.
LEY DE 8 DE ENERO DE 1845.

CAPÍTULO 4.0 
D hs Juntas electorales.

Art. 35. En los pueblos donde ,, 
no corresponda nombrar Teniente i 
de Alcalde, ó se nombre solamente j 
uno, habrá un solo distrito electoral.

Art, 30. En los pueblos donde 
correspondan dos ó mas Tenientes, 
habrá tantos distritos electorales 
cuantos sean aquellos. El Alcalde 
hará la división oyendo al Ayunta
miento, y procurando que el distrito 
mas numeroso no exceda al menor 
en 50 electores. La división de dis
tritos asi hecha servirá para todas las 
elecciones que se verifiquen, y no se 
podrá variar sin orden del Jefe po
lítico.

Art. 57. El dia 28 de Octubre, 
á mas tardar, anunciará al público 
el Alcalde la designación de distritos, 
y el sitio y hora en que las juntas 
electorales habrán de celebrarse.

Art. 38. En los pueblos que no 
tengan mas de un distrito electoral, 
los electores nombrarán á todos los 
individuos del Ayuntamiento.

En ios pueblos que tengan mas 
de un distrito, los electores solo nom
brarán el número de Concejales que 
corresponda al suyo. Este número 
será igual en todo escepto cuando el 
de Concejales no se pueda dividir 
exactamente por el de distrito: en 
este caso nombrarán un Concejal 
mas los distritos que designe la 
suerte.

Art. 59. Se procederá á la elec
ción general de Ayuntamientos en 
todos los pueblos de la Península é 
islas adyacentes el dia I.® de No
viembre de cada dos años,

Art. 40. El Alcalde, y donde hu
biere mas de un distrito electoral, 
los Tenientes ó Regidores, por su 
orden, presidirán el acto de la elec
ción.

Art. 41. Para la constitución de 
la mesa se asociarán al Concejal que 
presida dos electores nombrados por 
el mi. imo de entre los presentes.

Los electores que concurran en 
el primer dia y primera hora de vo
tación, entregarán al presidente una 
papeleta, que podrán llevar escrita, ó 
escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para Secreta
rios escrutadores. El presidente de
positará la papeleta en la urna á 
presencia del elector. Concluida esta 
votación, se verificará el escrutinio, 
y quedarán nombrados Secretarios 
escrutadores los cuatro electores, que 
hallándose presentes al tiempo del 
escrutinio, hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. Estos Se
cretarios, con el Alcalde, Teniente ó 
Regidor presidente, constituirán de
finitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no 
saliere el número suficiente de Se
cretarios escrutadores, el presidente 
y ios elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que falten pa
ra completar la mesa.

En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 42. Constituida la mesa, em
pezará la votación, que durará tres 
dias, á no ser que ántes hubiesen 
dado su voto todos los electores del 
distrito. La votación será secreta. El 
presidente entregará una papeleta ru
bricada al elector: este escribirá en 
ella, dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro 
elector, el nombre de los candidatos; 
y el Presidente introducirá la papele
ta en la urna delante del mismo elec
tor cuyo nombre y vecindad se ano
tarán an una lista numerada.

Art. 43, Las operaciones electo
rales’ompezarán á las nueve de la 
mañana y terminarán á las dos de la 
tarde.

Art. 44. Luego que se concluya 
la votación de cada dia, el Presiden-, 
te y los Secretarios harán el escruti
nio de los votos, leyendo en alta voz 
las pepeletas, confrontando el núme
ro de ellas con el de los volantes ano
tados en las listas y estendiendo del 
resultado el acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el Pre-
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sidente en alta voz las papeletas y del 
contenido de ellas se cerciorarán los 
Séíí^iáHosfescl-uta'íortó. • 
•'"'•íAií: .45. ■ 'Gttaffdo" las -papeletas 
contengan mas nombres que los pre- 
eisbá teerán nulos los votos dados á 
los últimos; poro valdrán los de las 
gápéllítás qué contengan menos nom 
bres que los' precisos.
■' 'Art. '46, -Terminado el escruti
nio y anuhciado el resultado á los 
éléctorés, sé quemarán á presencia 
déV'páblico todas las papeletas.

'^Art, 4Í7. Antes dé las nueve de 
la mañana del día siguiente se fijará 
én'la parte ejíterior det edificio don
de ’̂ eCetóbre ¡la elección la lista no
minal'de-lodos los electortss que ha
yan c'onciVrí'idoá votar el día ante
rior,'y.elresúmen-de'los votos que 
cada uno hubiere obtenido.
-■' Art. '4^. ' Á1 día siguiente de iha- 
Bérse 'acabado la votación, y a la  ho- 
í̂ avdé las'díbz de la mañana, los Pre 
sidéntes y'Sfecrétarios escrutíijjores se 
presentarán ante e\ Ayuntamiento 
pl'ého'del })Ueblo; y cada mesa, -por 
sü'tthlen, hará'el escrutinio general 
de Idá votos de su distrito, y enten- 
déri y finUará el acta del resultado; 
expresando el número total de elec- 
tortM̂ ’̂ üé Bubiere en dicho distrito, 
el ¡námero déios que han tomado 
fiarte en In elección, y'el de votos que 
cada candidato haya obtenido.
^''Ai‘tí' 49v A sien  las-votaciones 
diáriás, ’cbltío'en et escrutinio gene- 
M ;’e\'-Ptésidenté y  ̂Secretarios^ -es- 
6t’Utfed'oréS'’résdlverán á pluralidad de 
votó^ cuantas'dudas'y reclamaciones 
SB-‘'présehten; perq no tendrán facul- 
t^'paVa anular votos, consignando 
úniéaiWéntéen el acta su opinión y 
lás resoluciones que hubieren tomado.

 ̂ oO'.' -El acta original se de-
pQsítárá-én 'el archivo del A-yunta- 
míéhtó; y’una ■ copia certificada de 
ella se pafsará al Alcalde.

■ '  ̂ ' , capítulo  ̂ 5.0

. >e^óHon?s_.'
Árt. 51. Qn^íxrj^n lel^do^ -por 

^^jpftp.,para Cpúcej-atis los ,Giin- 
dlg^Qs qqé’hubieren ó^epiáo m a -, 
ypná rrjél.afivá,'de'yo|p .̂

5?. Lá* ilsta de elegidas 
se,‘ooiidrá al púi^licp por\el AlcaíÜe ■ 
desde 10 de Noyiérabre hasia el . 
inclusive; dpraqle este plazo se pre- 
séntaf^h’ á  la ' misma autoridad las 
reclamaciones y escusas que se in - 
tcHíaréñ. ' ^

""‘Art. 55. El Alcalde remitirá el 
djíTIó deNpvl'embre al Gefe político 
laS^áCtás de' las' elecciones, con una 
li^^-d'e lOs'elégidos, y otra de los 
CDücéjal.es corréspondientes á le mi
tad (̂̂ e'"' no se renueva. Remitirá 
aSiñifemo los expedientes relativos á 
Ias'á‘éclamacioriés y est‘usas que se 
hubiesen presentado. ■
“‘Art. 54 .’ ÉHiefé politice, oyendo 

aP’Gónséjó provincial deeidrá sobre 
la'^átidéz de íás actas: si hubiere nu
lidad, dará inmediatamente orden pa- 
ra'd'úe se siibsane, repitiéndose la 
eíéjcCfon eúÁbdo ó en la parte en que 
la utilidad estubiere.

Del propio modo resolverá el Ge- 
fd^pelílicó . todas las reclamaciones y 
esékifeas.-' -
"'Aít!' 55. Guand.o las elecciones 

estén-árreglqdas'á. la ley, se procede
rá-al nombramiento de Alcalde y 
lu ie n te , confoTme al art. fi.o pu
diéndose hacer indistintamente dicho 
nom^ámiento entré los nuevos Con- 
cqfálss f '  los que eontiníien siéndolo. 

Art, 56. El nuevo Alcalde, los

Tenientes y Regidores, se presenta
rán á tomar posesión de sus cargos el 
(lia íl de Enero, piievio ,aviso del 
Alc-aide ;SaliciJley preslurán el debido 
juramento A Rey, y á la Gonsritu- 
cion y. á las Leyes; no deteniéndose 
este<acto por .las reclamaciones que 
tuvieren hechas los nombrados.

Ai:t.:57. Si por ¡cualquiera causa 
uo estuviere nombrado el nuevo 
Ayuntamiento ;para el día l.o de 
Enero continuará el antiguo hasta 
que aquel pueda instalarse.

Art. 58. Las vacantes de Alcalde 
y Tenientes de Alcalde se proveerán 
poi\(íl ¡mismo método del art. 9.® 

iLas«vacantes -temporales del Al
calde las suplirán los Tenientes por 
su .orden; ¡las .de estos Jos Regidores 
por.el isuyo hasta-la resolución del 
Gefe políUcp.

Art. 59. Las ¡vacantes de Regi
dores no se reempla-/acán sino cuan
do falte mas de la dercera parte de 
los que deba tener el A.yuntamiento. 
En este caso se proceürá á elección 
parcial, nombrando cada .distrito el 
reemplazo del Concejal ó Concejales 
que. le correspondan.

.AJt. 6Q. El iórden numérico de 
los Regidores se decidirá por lasu(T- 
te. M  propio modo se determinarán 
lo.s Concejales que deban salir en la 
renüvaQÍon<de la .primera mitad siem
pre que haya elección general de todo 
un Ayuntamiento.

REGLAMENTO DE 10 DE SETIEM
BRE DÉ 1845.
CAPITULO 2.®

De las elecciones.
Art. 30. En los pueblos donde 

corresponda nombrar mas de un 
Teniente de Alc.aWe, hará el Alcalde 
la división de cUstrito oyendo al Ayun
tamiento y procurando que el distri
to mas numeroso no exceda al me
nos de 50 electores. Antes de la pri
mera elección que se verifique con 
arreglo á la ley actual, dara parte el 
Alcalde al Gefe político de la división 
de distritos que hiciere la que no po
dra variarse en lo sucesivo-sin orden 
de la .i?cúsm autoridad,

Ari. 31. lip Iq3 pueblo  ̂qpe teniendü 
mas de ud Tupienle de Alcalde, do pue
da dividirse exaelamenle ante el número 
de Coneejale.'’ por el de distritos, nombra
rán un Goncfjal mas los distritos que de
signe-la tsaerie. A este efeet© el Aicaids 
señalará con 48 boras de anticipación el 
día ep que esta openaíeion ha de practi
carse. El adose veníicaré anlp el Ayun- 
la.miepiu.y dos eleelores cQBlribuy.efiteg de 
cada distrito, designados por Ip misma 
corporación. .Inlnoducidas én una urna 
tantas pafjeletas cuantos sean los distritos, 
los que aparezcan en las papeletas que 
primero salgan, serán los que nombren 
un Confejal rriás

.Alt. 32 El sorteo de que habla el 
articulo anterior ha de. vp|;iíjcars0 preci
samente odio dias, ánles por ío menos de 
la elección de Concejales.

Art. 35'. El Alcalde cuidará de re
mitir á lodos Ips presidentes de mesa dos 
copias firipadas pon el mlsrno y por los 
asociado-i, de, la lista defipitivaqieple,rec
tificada: de lo .̂electoras qorrespondienles 
al di'sirito respectivo. Una de estas listas 
se fijará dufanle los dias de «lección den
tro del rqismo local e.n que la Junta se ce
lebre. La otra lista servirá para que ia 
mesa compruebe la identidad de los elec
tores que se presenten á votar.

Art. 34. Con arreglo al art. 41 do ia 
ley. los electorod que coocurran en el pri
mar dia y primera hora de votacioa elegi
rán U mesa. Para que se cumpla eslq dis
posición el Prq¡ildaüle. de la lueta adop
tará las medidas necesarias y anunciará- 
0D alta voz, pasada la primera hora, 'que ¡ 
solo pueden votar la mesa los electores

que hasta entonces *e hubiesen presen-
,ta(!o.

:Wl 'L:,s -ipíii y pI aiHa (ie
las «len-iuüe-i .•<« osU'fiilcran con sujeOiáu 
á tlu sjn ü d eÍQ S  respectivos.

¡Art. ofi. La lista de los elegidos con 
de^^nacioD .de Jos distritos, dopde hubie
re taa,<^^e,uno,.aefeííR‘'ndráal;Wíbti6o fir
maba por el-Alciilde.d^de.el lO ^ l 1.6.de 
Noviembre ambos incipstye. Las recam ar 
ciones y escusas' que se .iqteolerén d'tran- 
le este pla^o se presentar¡in al Alcal'fie,, 
quien las recibirá por sí ó por médio, de 
persona que comisione al ehíCVo, anclan
do el liia .y lo hor.t de la presentación ,y 
liando iPioiljo,al :itilc!ie,'=iad<i si 1» pídipr«:
El- Al,euiii‘.' Liciüiai'á á .los rcclavma''ies
cqapl-yí? ¡ij.liju piafa-fmidur ;sii3-rc-

 ̂ Art. q7. Él.Jia .l.ífi'll® Novie^ibro‘na?-
inlLirá el .íaSTfi-íla,-
maciones y Pácusas ,qqe pe h,ul}je^e|i ,pre.- 
senia 'o, acompañándolas con iri^orqjp 
y Con cuantos aiilecetientes júygueópór- 
ljm(;s para su mas -aperlada resolución. Si 
ñingiina rerdaniaciim ni escusa se hubiere 
presentado, remitirá una neriiíicacion en 
que así se acredite. Hemilira al qwpio 
lietiipu jas actas de la ejeccion, una dista 
da.lp3,^^|do¡8, poniespresion de dos que 
saben l^pr y asccibir, y .pifa .de los Coneer 
jale,s.p.qrrespondienífis a j a  mitad qua no 
se fenueva.

Árt. 38. Desde el expresado dia 16 de 
Noviembre-hasta él 19 ¿rabos ipc'lusive, se 
espondrá al público una lista firmada por 
el Alcalde de todas las reelamaciiones y es
cusas presentadas desde el 10 ái 15 ddl 
propio ¡mes.

■Art. 5 9 . El -Jefe político ayando la 
Gofl^ejo iPfovracjali deqtdiFá :Sobne la valia 
dez' de Jas.afttas..Aprobadas¡estasy nq:ha- 
biendo rp,c(ara^piqpe3 y eaepsas., ó,habién
dolas, una vez resueltas,, po se ^dmllirán 
nuevas reclamaciones sino por ímpedíniep- 
to legal sobrevenido cpn postei‘iórÍdad.

Art. 40. Las reclamaciones por im
pedimento legal sobrevenido despees do 
la toma de posesión de los Conoejaíes 30- 
ráp decididas por los Jefes polílioos, ayea- 
do al Cunsí^o provincial.

Ard. 4.1. .En ios pueblo?,en que el 
Dfimbramiétúo'dp Alcalde y íanianles cor- 
respopdf^ al Jef^^politicp,, Jo y,orificará este 
por medio de upa credencia diri^da á ca,- 
da uno de los elegidos, sin ^qi^uieio de 
notificarlo al Alcalde,, á guien manifestará 

«además los qué quedan de simples Conce
jales.

Art* 42. Solo por rnotívos muy espe_ 
jcialés.dispaasaráa los Gefes polUlcos L 
circunstancia de saber leer y escribir á lo“ 
¡AlQaides y Tenientes de Alcalde en los® 
pueblos en que, dich(^ .funcionarios deben 
tenerla. Pe lodás, la» dispensas de asta 
naturaleza que concedan darán parta al 
Gobierno, expresando las caqsales.

Arl. 45, Cuando el nombramiento de 
Alcalde y Teniente Alcaide correspon- 
da al Rey, remitirá el Gefe político al Go
bierno la lista de los Concejales elegidos 
con sujeción á Jos modelos números 7.® 
y 8.®

Arl. 44. Si por consecuencia de las 
reciarnaclones y escusas admitidas, 6 bien 
por haber nombrado varios distritos á unas 
misma? persoaas, resultare incompieto el 
número de Concejales, se procederá á 
elscciüQ parcial para RQuipletar el aú.Uieí'b 
siempre qup Ip? Concejales que fallen es- 
cedan de una cuarta parle, sino escedie- 
ren, se procederá al nombramiento de Al
calde y Teniente.

Art. 43. Cqando una misma persona 
sea elegida por dos é mas distritos, opta
rá por el que tenga por conveniente áotes' 
de tomar poaeslou, notificándolo al Alcal
de «quien lo pondrá en conooíraienlo del 
Gele político para los fines oportunos,

Axl. 46. El dia 1.“ de Blnero del año 
siguieple átaquel en que sa verificó U elecr 
cipn general, prévio avisp deljAlcalde sa
liente, se reunirán los Concejales que 
cesan, los que continúan, los puevos y los 
.Alcaldes pedáneos de! distrito municipal,
El Alcalde entrante, después de prestar en 
manes dM salieateel juramento prevenido 
en la Ley, se lo tomará á los que han de

fn

ser Tenientes de Alcalde, Concejales y Al-
cnlíles^pe^áften .̂Ae 4flusi
m^ídilu <■] riiipvo .Ayuntamiento, retíriáü 
(lose f-n seguida los individuos que con
cluyen y lüs Alcaldes pedáneos. La (fór
mula dél juraraenio .¿ecá .la que sigue: 
(«¿Juráis por Dios y por Tqs.Sánlos Kvan- 
))gelios guÁTdar y'hácer guardar la Cons-
• litucion de Ja Monarquía y las Leyes, ser 
»,fidA¡'8- M. vPoñaiJsafiei 'II y-oondufeiros 
•bífip -y IqálmehAe ea^pl .desempeñoide 
«vuestrocargQ?—Sijjwrp.rr^i ¡así lo 
«ciareis, :Diüs,05 Jo ^prqfpUh ,y ai po ,oe,|o
• flemands.»

jíiiándí) 'el ‘Gefe político aú?f.a  ̂
stJUcion' (i« 'un''Ayni)lamit‘nío, s«r¿-|éi. 

qiñendmn’ H i ■ J a  !o<
«ejíilüá'y a los Aléaliics frfí'iítiTeus

Alt. 47. Nifiyun AIchMo. TedieWte 
do ALcalcJe, !R.egiü,or mí Alcalde pedáneo 

A desfl[flpeftir?siu «íftgOisjn-pnesT 
t_  ̂íXates;íil jpramttsto quegMedá piV3sóito.

Arj. .i8 fÉP'Wna(CQffiqni«?íiicjpp.qfto ftp. 
marán'.él ^̂ tcqjfie.síUî uAe. ¡y^el eplrqp^, 
se dará parte áj i^efp mJúVíQ ,el piispio 
dia ‘1 “ fieynero.ho guedar ipsjaJade 
vo Ayuniami0nib-é.xpre^áñdp1p3-C^^  ̂
les ijHe afijtieron ál acto y él tmpcdrraeaT 
lo qutíhubieren los que no concurrieron.Á p.I. 49. íBhGefe polttio© dará 'parte 
al -Gobierno áates del cii5 de Enero de 
quedar instalados lodos-los .Ayunlamieotoe 
de.su proxincia.ó bieo maoifflsUrárloa ¡o- 
cppvenjpalas que Ip.hubiefepfiaJpedidQ, 

Art. bp. En e l d a  fallecer ¿ida 
imposibilitarse le^itlmameple ‘ álgiigo' # 
álguoos de los índiyidpos de Ay.úhJám,iflb“ 
to él Alcalde (J quien h ^ a  súá vepes dará 
inmedíatametile ávido aiGeferpbJUIco.

á '̂t- 54 • 'Cuando ■oeufriá *lá vacátíte 
peiqiétna de un Aloalde é 'Tefliente 'de 
Alcalde si de sus resultasihubíere dé'pfcl- 
cederse á eleeeioa parcial por<ne haber de 
quedar ,al náuwrp de Regidores maroaidoB 
on eljáfL 59 de la Ley, sa podráipreneder 
desd,e luqgp á .reemplazar la -vacaple é 
esperar el rq3ulladoelfi .laeieceiqp parclaJ.

Art. 52. Siempre qy.e oqurriése Ja 
vacante ‘temporal (Je un AÍcálde ó Téoíeji- 
l0 de Alcalde, el Gefe político podrá .reen> 
plBzarla mierinámenté -dándó' parle ú  
Gobierno si aquella oeurriiese en Ja ea- 
pRal de la ppovioeia ú én oábeiza de pa«- 
tiijo judioiaJ ‘(mya Itogue á 2696
veî ipo?.

Arl. S3. ÍJua^do pQf ma? de la 
tercera Párta de los Conaejalee Iw^a -d« 
proceder á éfóícíofl pítrg4l, esla se veriflr. 
cará por los mismos (jjstritps (pie aptabrA'- 
rqn á lo® Gbncejales que dejaron deaerioj, 

Art. 54. Para la primera renovaejon 
que se veffftQtie y qu,e .después dé una 
eleocíon geaeral d¡e Ayúntamienló, se sa- 
ca^  á la suerte en una de tas secciones 
del mes de Julio ios Conoejabs qué hayas 
de salir.

Arl. Si etí qlgufl pueblo cose 
pu,(fiese verificar la eleectoa de ConoejalM 
por fa.íta de concqrrenoia de los eleolo  ̂
res lo avisará el Alcafóe aí Gefe politice.. 
Este después de enterado dq Iqs motivos 
que puedan retraer á los electores, y adop
tando las disposiciones opdrtuhás.pára que 
desapareacan, ooüvocará á ntréva éfecejon 
y -si siíuediese io mismo se entenderá que 
el: AyuBlamiento ha sido reelegido. Hecho 
esto, sí alguno ó alfunos de los Oofltjeja- 
les renunciase su cargo, volverá» á ser 
convocados los eleotures; y él tampoco 
coDcurrieseq, el Gefe polttíoo hará el 
nombrumienlo entre los vecinos insorip- 
tos en las listas de elegibles.,

Art. 56. Lo prevenido en el artículo 
anterior no se observaxA cuando la elec
ción sea conseemenoia déla disolución del 
Ayuntamiento, pues en esle caso, si á la 
primera vez no oorwurríeseti lus electores 
se entenderá elegido definitivamente el 
Ayuntámienlo inlerino 

.Apt. 5.7 Tasibjftn SB enlendepá d ^ ' 
nilivapoente el Ayunmmientc) interino 
cuando en 1? elección inmediata á la di
solución fueren nombrados contra- lo qu? 
dispone la Ley, todos 6 la mitad al mep^ 
de los irdivídoos del Ayuntamiento di* 
suoUo,

Xlhacete:—Imprenta de Serna y SoieT, 
Concepción, 4.
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